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knd,24de@hede 1997,

H onorable RePresentante

lsnacio Rodrlgue
Ñesidente del Consejo MuiciPal
del Disrito de SmMguelito
Municipio de San Miguelito'

Licenciada
Mrrí¡ Andrión
Secretaria General del Consejo Mr¡nicipal
de San Migueliúo
Municipio de San Mgrelito.

Sef,ores Rodrlguez y Andrión:

Hemos recibido su Nota No.SGGN-183-97, de fecha 25 de
scptiembre de 1997, en la gre m¡nifiestm su preocupación €,n relación con
la emisión del Acuerdo No.l del 14 de enero de 1997, a trvés del cual se
asignan los terrenos del Sector *L" ds Los Andes No.2, Villa Esperamza a la
organización no gubenramental COMSEIN, y el Acuerfio sln de 5 de
agosto de 1997 que dooga el primero.

La Procrnadr¡rla de la Administración, en su calidad de asesora de los

IT9o*r públicos artminishativos (ardculo 348, numeral 4 del Código
Judicial), buscmdo elevr el grado'de desempef,o y eficiencia de ios
gobiernos locales emitió la opinión legal contenida en d nota C-No.254, de
r,r oe septiembre de 199?, respondiendo la Consulta que elevran los
Honorables Represontantes Moijs Sánchez y Odilia Sarmiento, e,n relación
c¿n los mencionados Acuerdos.



No obst¿nte lo anterior, reiteramos al Honorable Consejo Municipal
rJel Disrito de Sm Mgueüto el criúsrio que esúe Despacho-manti*r'á
retación a los hechos expuesüos e¡r suNota.

El consejo Municipal del Dishiüo de san Mguelito dictó el Acuerdo
No. I del 14 de enoro^de lw, por nedio del cual le asigna a ta organización
no gubaaame,ntal!_OrySEN los termos del Sector L de los Aides No.2,
VillaEspernza. Este Acuerdo fire posteriorme,lrúe derogado por et nismo
cuerpo colegiado modianúe Acu€rdo Vn de 5 de agosüo de lggi.

Eüdent€m€nte ante Ia sin¡ación anúes plantead4 nos encontmmos
liente a la derogación de un acto administrativo, por otuo aoto de idéntica
naruraleza. En o8os términos, se desprende de tal ach¡ación la revocación
de rm acto adminisüativo por zu prorpio autor.

Existe en matsfia a¿minisfatira, el principio
¡s¡s ¿dminisüatiy6, al que debemos condusir
comenúarios.

o

de inevocabilidad del
nues[os siguientes

En prinoipio, los act9s administativos que crean derechos s'bjetivos
son inevocables, a diferencia de aquellos que crean derechos "bj"dñ:;;primeros, en palab,ras gt j*ist1 argátino Mguel l\,f"rü,h"tr -pr;
1liTgt:'j',1o1:",ryd*-, so¡ los qie otorgnel p"d* dr4;si,;ü;usr Esraqo o de Dod€r pqo d.go fr9nt9 a éf,Qr4ARIENHOFF, lnguifTralado de Derecho Administatiio, Abeledo t"ii"r, Buenos Aires, 19g5,pág. 619).

AI ser creadq declarado o reconocido por nidio de rm actoj$-tffi* rm derecho subjetivo, * Ao* J" *u persona -naturat o
1T3,.*: swge para él -para ét u.t* *u *oü"i¿o Aó e*afifdadá ei
¡1ltoo.de-eue la misna a¡toridad-qu" b Acta, ;e,lrcueftra impedida de
:::::{9 d9 oficio. r,araúDde ellq I" ,,pli;;; chridad et cafedráficocspaf,ol de Derecho Adminisrarivo, Á;dd6;ü;ciendo que:

"el reconocer a la propia Administación la frcultadqe revocación de ,los actos declaratorios deqerechos, enhañarfa un peligro indudable en el sueo9 .": pr""iso insistir: Ios derechos ¿e iosaqn¡nishados queddan -al menos üeórica v



derecho; Por esto, la revocación

administracióq
seguro €,!r su
de los actos

deolratorios de derechos se encomienda a los

fibunales, a los misnos tnbunales, que e'qjucian la

actividad a¿ninisfaniva' ante los cuates ha de

acudir el intoesado en actuar rma determinada

pretensió4 en nuesüo caso los zujetos

administativos, únicos interesados en deshuir el

derecho zubjetivo ilegalme'nte dechado y
reoonosido a un particuld'.(GÜAmA Ar¡reüo.

"El Proceso Administativo de lpsividad". Cit. por

Penagos. Gustavo, Vla Gubeindiva Ac¡iones
Administatir¿s, Edisiones Libreda del Profesional,

BogoÉ, 1988, Pág.48)

En el Acuerdo No.l de 14 de enero de lW7 se otorgó un derecho

particular o individualizado (derecho subjetivo) a la orgmización no

gubernamental COMSEIN, asignándole los terrenos del Sector L de Los
Andes No.2, Villa Esperanza; por hnto, ese Acuerdo, no podla ser

derogado por medio de oho Acuerdo dictado por el Consejo Mtmicipal del
Disrito de Sm Migueüto, sino nediante se,Írte,nsia proferida por la Sala
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en razón del principio de legalidad
que acompeña a los actos de la administasióa que supone qug esúos se
presumen legales, mienúas no s€an declarados ilegales por la aúoridad
competeDte.

Conocemos que la intención de los Honorables. Concejales del
Disrito de San Mgueüto fue subsanar los vicios del citado Acuerdo No.l
de 14 de enero de 1997, diotando el Acuerdo Vn de 5 de agosto de lW.
Sin embargo, esta acción, no se ajusta a lo ordenado por el ardculo 203,
numeral 2, de la ConstitusiónNacioral y 98, numeral 1, del Código Judisial,
en los cuales se atn"buve a la Sala de lo Contencioso Adminisüativo de la
Corte Suprema de ¡r¡sticia la competencia prirativq pra conocsr los
procesos en que se acuse la ilegalidad de actos o asü¡aciones adminisüatiras
que afecten o lesionen derechos particulares o indiüduales.

ootencialmemte- en manos

niogun Particota se @da
de la

s€Núir

t



tr

t-^,nñ oúieraque el Consejo Municipal del Distito de San Mgueüto, por

:;';;r el Acuerdo No'l de 14 de enero de 198'7 concedió un derecho a la

li*i,i-r¡¿" no gubonamental COMSEIN y con el Acuerdo Jn de 5 de

l"llr. ¿r lW, revr'6 el mencionado Acuerdo; se desprende,n de ambos

"i.-. r¿rioirfutivos ücios de ilegalidad que deben ser examinados por la

*"i"-frrr* de la Corte Supreina de Justicia por medio de rma Demanda

i onpnrioto Administrativa' en la cual sem planteadas coqjuntamente las

rtaalidades de los dos citados Acuerdos Municipales.

Es convenienrte destaca¡ la conveniencia de formdar medianrte un

runico proceso contensioso administativo las prete,nsiones de ilegalidad de

fos Acuerdos No.l de 14 de enero de l9E7 y Acuerdo s/n de 5 de agosto de

1997" puesto que estos constiüryen actos concordmtes o direct¡menúe

relacionados, existiendo a nuesto juicio ma relación de causa y efecto ente
cllos.

En ese sentido, la Sala Tercera de la Cote Suprema ha manifestado
su voluntad de admitir €fn üna misna de,manda la impugnasión de dos actos
tlistintos, cuando exista vinculación o oorrespondeircia ente ellos. De los
pronunciamientos en esos términos, pod€mos citr el cont€nido en el Arúo
de lo de julio de 1997, dictado dentro del prcqeso promoüdo por José
Nieves Bugos verzus M.I.D.A cuando expresó:

"... se tata de aútos que tiene,n ooncordmoi4 es
decir que se encuentrm eshechanente
relacionados... por lo que si solo se solicita la
declaratoria de ilegalidad de uno de esüos actos,
serla inocua la preüensión del actor, pues declára
ilegal solarnente el acto que suspende la ücencia no
tiene sentido si no se demanda igualmenüe la
ilegalidad del acto que lo declaró insubsistente en
su puesto,'o

Atentamente,

Licda. Alma Monúenegro deFletcher
Procuradora de la Adminishación

a

AMdeF/Z/cch.


